
Dra. Lilián Dávila Portugal 

Abogada 

A ZO 
¿A Ñ 3 D O 

Í . 

Señor En que 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS I= 4 MAR. 2009 
En su Despacho.- 

17N 
Señor Superintendente: 

JUAN PABLO EGAS SOSA, en mi calidad de Gerente General y, como tal, representante legal de la 

Compañía AUTODELTA CIA. LTDA. (Exp. 12294) , a usted digo: 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar una copia certificada de la cesión de participaciones efectuada en la 

Compañía AUTODELTA CIA. LTDA para su correspondiente registro. 

¿00 ok 
o Ñ igual forma, le solicito se sirva conferirme un certificado en el que conste; ” 

Z/) La nómina de socios; y 

«e 

2) El porcentaje de participación que cada socio mantiene en el capital social de la compañía que represento. 

+ AUTODELTA CIA. LTDA , se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del 

Cantón Quito, Dr. Cristóbla Guarderas, el día 22 de octubre de 1.974, inscrita en el Registro Mercantil del JO 

mismo cantón, el día 25 de noviembre de 1.974. di 

pe 
« La certificación la retiraré directamente de la institución. A 

Firmo con mi Abogada Patrocinadora 

dl) 
RÁ. LILIAN DAVILA PORTUGAL 

Zfatrícula No. 5.668 C.A.Q. Er 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

mueca ao o. 

E: cto e CESIÓN. -DE PARTICIPACIONES 

ura DR e PADEL EGAS GRIJALWA po 
T 

ARE O ASA FAVOR DE > 

0% PROQUTO-.C.A.. E ING. JUAN PABLY EGAS 

do CUANTIA - INDETERMINADO 

ear DL COPAS (IHR) ” 5 .- 

ci Endara ciudad «de San, Francisco. de Guito, capital de la 

"qu República, del. Ecuador; hoy día MARTES QUINCE DE ENERO 
  

oca DEL DOS ¿MIL_DOS7 ante ami. Doctor HUMBERTO NAVAÉ DÁVILA, 

cc, * Noterio-'.. Quinto  comparecen al. otorgamiento de la 

presente. escritura pública, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, + el. Ductor-, ¿Fidel Egas Grijalva, puro Sue 

Po propios. Yi personales derechos, Casado. con 

“ao Capitaluaciones Matrimoniales, según se desprende del 

¿e documento que :¿5e acompañas y, por otras en calidad de 

representada. por. su, Gerente Gernterad el señor  Edusrdo 

voor diturraldere Hidalgo! y, 20 el, Ingeniero: duan Pablo Egas . 

205 hn -Soskw por. sus: propios Y personales derechos. Los 

uo Comparecientes, son de. nacionalidad ecuatoriana, Mayores 

ac dei edad,:- de estado civil .,. casado y" Aa  EXCEPCcCicn del 

A E Ingeniero. duan. Pablo. Egasys Que: -es. de . estado civil, 

“soltero, - de . profesión empleados privados, domicidiados 

2 tas EN esta ¿Ciudad de Guito,. hábiles para contratar y 

meo, obligarse; a, - quien, de'-conocerles doy: fe y, me piden que 

<-. eleve a escritura, pública la. minuta QUe me presentan >: 

eo CUYO terca Jditeral. eS: COmo ¿“Sigues SEÑOR NOTARIO: kr el
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reotocola de escrituras 4  6u cargo sárvase incorporar 

una escritura ' ' públic” de ¿Cesión de * Farticipaciones 

Sociales, de conformidad” ¿cón-lás estipulaciones que a 

continuación se detallan." PRIMERA. ' COMPARECIENTE.- 

Comparecen al otorgamiento de'- la” presente escritura 

publica, por una parte, df calidad “de CEDEMTE, el Doctor 

Fidel  Egas Grijalva, e por sus propios y personales 

derecha, CAEascdo, can Capitidaciones * Matrimoniales. 

según e desprende del docunrenta que-:se acompaña y, por 

vtre, en calidad de CESIOMARIOS, la Compañía PROAUTO 
= 

C.A., legalmente representada' por su Gerente General el 

eeñvr Eduardo  iturraide Hidelgo ys, el “ingeniert" Juan 

Fablo Eqas Sosa, por- sus propios y Hersonalas derechos. 

Los comparecientes son de “nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casado; "a excepción del 

ingeniero: diari Pablo: Egas;"" que es de "Estado civil 

soltero, de profesión empleados privados;,! domiciliados 

en esta ciudad de Quito;' «hábiles "para" contratar y 

obligarse. SEGUNDA.-— ANTECEDENTES.- Primero. Mediante 

escritura publica otorgada el Veintidés de octubre de 

mil novecientos setenta y cuatros cente- el Notario “Décimo 

del cantón Quito, Doctor Cristobal Cuarderas “e inscrita 

en el (Registro Mercantil? del cantén Quito, (el día 

veirticinco de noviembre ' de mil-' novecientos setenta y 

cuatro, ee constituyó legalmente * AUTODELTA CIA. LTDA., 

can un - capital social -dé- cun millón. “de -SUCNEeS 

(5/1 '000.000,00). +: Segunda. fctuslmente el capital 

social * de: cla Compañía: “asciende a “cuatrocientos -- 
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   SL DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 
PULÍO 2 

LA dólares de los Estados Urna duos de América 

  

Sé 4u0), 

el mismo que se encuentra pagado en sa tialidad E 

integrado de la siguiente minera a) Dorta FIDEL Ebay 

GRIJALVA, por sus propios Yo persamalis derechos, 

propietarios de novecientas noventa y Els 
5 . 

perticipaciones sociales, iquales, acumulativas € 

0 indivisitcles de cuarenta centavos de dólar de los 

8 Estados Unidos de América de valor  rominal cada una, 

o pagadas en su totalidad:  b) Gdeñor FRANCISCO ECGAS 

10 GRIJALVA, —por . Sus propias y  perecamales derechas. 

5 11 propietario de dos  pertacipeciones sociales, iguales, 

IS 12 acumulativas e a2ndivisgibles de  cusrenta centavos de 
7 

.o. ” : dólar «de: los Estados Unidos de Ámérica de valor 

14 nomiñal cada uns, pegadas en su totalidadi ya Cc) Señora 

  

  

15 CLEMEDMCO TA EGAS DEC” SALAZAR, — paro Hide PUOpLOos y 

16 personales derecios, propietaria de dos partici palio ies 

0 17 : sociales, iguales, acumailativas € -indivicicles de 

18 cuerenta centauros de dólar de los Estados Unidos de 

19 América de. valer  mominal cada unas, pagadas en el 

20 totalidad +. Tercero. La Junta General Universal 

21 Extraordinaria de Socios de la Compañía  GUTO DELTA 

22: CIA. LTDA... «celebrada en la ciudad de Quito el día 

23 catorce / de enero ám1 dos mil dos/ resolvié por 

24 unenimidad sutorizar la cesión de ciente noventa y 

25 nueve participaciones sociales igusles,  acumulativas 
26 . E indivisibles de un valcy rominal de  cuerenta camtavosn 40 

27... de dólar de lue Estados Unidos de Américas, pagadas en 

28 su totalidad, suscritas en el capitul ebcial de de
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Compañía AUTO DELTA 16. LTDG.. par parte del Doctor 

Fidel Egoe Grijalva a favor de la Compañia . PROAUTO 

CANO. Ya la cesión de cincuenta participaciones 

sociales  iquales,  —dacumulativas e | indivisibles._. de un 

valor nominal de cuarenta centavos de dólar - de los 

Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad, 

suscritas en el. capital social de la Compañia  ANUTO 

GEL TVA Cif», LIDA:., por parte dei Docta Fidel Egasz 

tiritalva e favor del Ingeniero dan Fabio Egas Cosa. 

TERCERA. - CESION DE PARTICIFPACIONES.- Con estos 

antecedentes, el Dactor Fidel  CEGgas Grijalva cede y 

trennsficre cienta noventa. y mueve  pertaicipaciones 

sociales,  —acumilativas e indivisibles.que: le pertenecen 

en el capital social de la Compañia AUTO DELTA a favor 

de la Conpañia PROAUTO CA Ya cincuenta 
>%=+4z2 

varticipaciones sociales, acumulativas.. e ..indivisibles 

que le pertenecen en el Capital Social de la Compañía 

    

auna NELTA a favor del Ingeniera duen Pablo  Eques 

usas Las dindicadas cesiones comprenden la totalidad 

de los derechos del  CEDEMTE sobre clas perticipaciones 

scaciales cedidas, es decir involucran los derechos que 

pueden currespunder á sus respectivas perticipaciones 

por reserva, revalorización del patrimonio, superávit 

Yo CUAiquier otro concepto. de tal manera ques, el 

CEDENTE al enajenar dichas participaciones lo hace con 

toda 105 derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse: ninguno de ellos para Bd. CUARTA . — 

ACEPTACION.- ti señor Eduardo. ituwrralde  Hidalaooa em sta
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f/f a Ecuador ed e 

Gerente FRGAUTO 

ingeniera dUAN FARLO propios 

personales derechos, quienes comparecen calidad de 

CESIONARIOS , forma libre voluntaria! declarar 

presente participaciones 

sociales 

presente acto. QUINTA.—- CAPITAL ACTUAL.- De  contormidad 

presente contrato de participaciones 

sociales el cuadra distributivio del Capital Social de 

la Compañia AUTO queda conformado 

la siguiente: GRIJALVWA, 

“propias: y. personales derechos, propietario 

-Setecientas: cusrenta participaciones 

sociales y iguales, acumulativas indivisibles 

cuarenta centavos de dólar Estados 

fímérica: de valor pagadas 

totalidadi bp) FRDAUTO. legalmente represelbLacia 

Gerente General, Eduardo tturradde 

Hidalgo, propietaria: noventa 

participaciones sociales, iguales, acumulativa 

indivisitbles cuarenta centavos 

Estados Unidos de América de 

23 * su totalidadi--0) Ingeniera 

24. 

25 

26 

27 

28 

personales derechos, 

propietario cincuenta participaciones Sociales 

iguales.  —acunulativas indivisibles Cuarenta 

centavos de délar de Estados de América 

nominal. cada una,  pagades en totalidad:
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sencr. PRANCISCO EGAS GRIJALVA, —por, sus propios y 

personales derechos, propietario de des perticipaciones 

socialez. iguales, acumulativas .e, cindivisibles de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América 0e valor nominal cada Unas pegadas. en Eu 

totelidadi Y, €) señora. CLEMENCIA EGAS DE. DALAZAR » 

par suas propios y pereonales. (derechos, propietaria 

de dos participaciones suciales, . iguales. acumalativas 

e indivisibles de cuarenta centavos .de dólar de dos 

istadoz Unidos de América de valor nominal cada Una, 

pagedes en su tatalidad. SEXTA.-. CONSENTIMIENTO. Los 

otorgantes de la presente escritura  comparecen con el 

cbjeto de dejar constancia “de su consentimiento Y 

aceptación de la transferencia de las participaciones. 

SEPTIMA. —INSCRIPCIODN.- Antes de proceder. a inscribir 

elo presente instrumento en el Registro Mercantil sE 

sentará la razón correspondiente alo margen de la 

escritura matriz otorgada ante .6l Notario Décimo del 

cantér  Guitos Doctor Cristobal Guerderas. el veintidós 

de  occtubre de mil novecientos setenta y cuatro, € 

inscrita en el fiegistra Mercantil .del cantón Quito, el 

día veinticinco de noviembre de mil novecientos 

setenta y Cuatro, mediante la cual SE constituyó 

legalmente la Compañia ANO DELTA CIA. LTDA. Sirvase 

señor Notaric, agregar las demás formalidades de 

estilo. (firmado) doctora Lilián Dávila Portugal, 

fbagada corn matrícula Profesional número cinco mil 

seiscientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de 

»
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Quito. Hasta Aqua la minuta que  Guecia tl ada A 

escritura pública con todo el valor legal. “ara la 

celebración de la presente escritura 

obeervaeron los preceptos legales del caso; que 

les fue a los comparecientes ¿integramente por ma el 

Notario, se ratitican en todas y cada na de  —>us partes 

y firman conmigo en unidad de acto de todo do cual doy 

Te. 

Ps ls A 
DR. FIDEY EGAY GRIJALVA 

C.Co Mo: 

SR. EDUARDO ITURRALDE HIDALGO. C.C.Mus 

GERENTE GENERAL “RGAUTO C.A. 
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CERTIFICADO 

  

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, 
certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
AUTO DELTA CIA. LTDA., en sesión celebrada el 14 de enero del 2.002, resolvió 
por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

e El Dr. Fidel Egas Grijalva cede ciento noventa y nueve participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un valor fominat de cuarenta centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad, suscritas 
en el capital social de la Compañía AUTO DELTA CIA. LTDA., a favor de la 
Compañía PROAUTO C. A. 0 

e El Dr. Fidel Egas Grijalva cede cincuenta participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad, suscritas en el 
capital social de la Compañía AUTO DELTA CIA. LTDA., a favor del Ing. Juan 
Pablo Egas Sosa. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos del CEDENTE 
sobre la participaciones sociales cedidas, es decir involucran los derechos que 
pueden corresponder a sus respectivas participaciones por reservas, revalorización 
del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que, el 
CEDENTE al enajenar dichas participaciones lo hace con todos los derechos, 
ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

A 14 de enero del 2.002 

PT NG? 
G. JUAM/PABLO E so    
ERENTE GENERAL 

AUTO DELTA CIA. LTDA.
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PROAUTO C.A. 
t 

Quito, agosto 20 del 2001 

Señor 

Luis Eduardo Iturralde Hidalgo 

Presente 

De mi consideración: 

, O Me es grato informarle que en sesión de esta fecha, la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionista de la Compañía PROAUTO C.A., decidió por unanimidad de votos, nombrar a usted para 

que desempeñe las. funciones de GERENTE GENERAL de la Empresa, por el período estatutario de 

AS dos años. 

De acuerdo con el Estatuto de la Compañía, el Gerente General ejercerá individualmente o en conjunto 
con el Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de PROAUTO C.A. 

Sus atribuciones y derechos constan en las cscrituras públicas de constitución y de reforma y 
codificación de estatutos, otorgadas el 22 de agosto de 1.989, ante la Notaria Segunda de esta ciudad, 
doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 22 de 
septiembre de 1.989 la: primera y, la segunda otorgada el 13 de octubre de 1.997, ante el Notario 

? Décimo Primero de esta ciudad, doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón, el 6 de Noviembre de 1997. 

El presente nombramiento reemplaza al otorgado a favor de Eduardo Iturralde Hidalgo, inscrito en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 6 de septiembre de 1.999. Barón: p 

0708: 5. comido Hayas DÍrila Seran 
A A o BOTARIE Atentamente, le de qes 23 Ebola errada Y de . 

EGCUMENTO que a. hi ” FISTATICA DEl 

o 

NE que autenita as fiel copia de 

  

. Lilián Dávila Portugal 
ECRETARIA AD-HOC 

su origina; que csteya a mi Vista . YI <td _ > . 

f ) . . . ea C 

! [NANI ANI . y eras ca e 

SY , A 

  

Para los fines correspondientes dejo constancia que/en esta fecha acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de PROAUTO C.A., a que se refiere el nombrámieñto que antecede. 

/ 
Quito agosto 20 del 2001 / 

e z | Con esia fecha queda inscrlio el present 

7 documento bajo el me (63 3 2 del egistr 

POFS4MIN TY ZÉ de Nombramientos Tomo AN 

> Sm  Quitoja. 2 LABOZ001. 

7 A eS 2 e A 

A 
A 

Luis Eduardo Iturralde Hidalgo Po 
GERENTE GENERAL 3 
C.C. No. 170367255-8 
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compsrecen: El señor 

6 |” LES Francisco de Qui 

7 Capital de la BÁpú-- 

CELEBRADA ENTRE - 
8 A blice del Ecywedor _,- 

o E hoy día seid (6) de- . 
É 10 LOS SEÑORES: DOCTOR FIDEL Septiembro- de mí1l- : 

n EGAS GRIJALVA Y SRTA. novecientos noventa- . 

y tres , ente mí , - A 12 LUCIANA CALERO l in 

13 el, Notario Vigésimo- p 
Noveno del Cantón -- . 

14 : 
y 

to " CUANTIA: INDETERMINARA 
15 A Quito, Doctor Rodri. | 

16 |- o | go Salgado Valdez ,- Í 

    — tk 
Doctor Fidel Egas -- 

  5 A
Ñ
 

e
l
 

  

Grijalva , de estado 
  

  

  

  

  

  

  

  

        
., A 
20 a ] civil divorciado , - - 

SAR . 21 De - 5 6-5 E - / por sus propios dere 

22 U chos ; la señorita - 

23 Luciana UÚslero , de- 
LA 2 — 

24 estado civil) solters ), Por sus propios derechos. 

Los compsrebientos son mayores de eded , de na-- 
25 

26 cionsligsy/ soustorians ) domicilisdos en esta -—- 

ciudad a uito , hábiles para contratar y poder 27 : . 
28 obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que 

  

  

Eee DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ B-Me 33530 
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eleve a escritura pública la minuta que me entre 
  

gan cuyo tenor litveral y que transcribo es el si 
  

guiente : SEÑOR NOTARIO: En su re- 
  

gistro de escritures públices sírvase incorporar 

una que contiene las siguientes cepitulaciones - 

metrimonisles .- Comperecientes . 

  

Otorgan la presente escritura al señor Doctor -- 
  

  

o Fidel Egas Grijalva y le señorita Luciana Cale-- 

ro , los dos por sus propios y personales dere-- 
  

chos"; los otorgentes son mayores de edad , ple- 

namente capaces , ecuatorianos , domicilisdos en 
  

» 

Quito y de estado civil divorciado el Doctor Fi- 

del Fgos ¡ y , soltera la señorite Luciana Cale- 

ro." P.RTMIERA. - A potecedentas 
  

= 

Los comparecientes declaran que han decidido con 
  

o : . : 
traer mstrimonio , el mismo que será dentro del- 
  

——— —tégimen de exclisión de bienes. pero. lo cuel y- 

y de modo previo , Cenvienen en celebrar las pre 

  
santos Cepitulaciones Aetrinonielos , Usando la- 

feculted que les conceden los artículos ciento - 

cuerenta y nueve y siguientes del Código Cívil . 

SEGUNDA+.-Copitulachnes Maq 

trimonáialos o.- Fidel Egas y Luciana - 
cone] 

Calero, en forma libre y_aspontánea declaren -- 

lo siguiente : - a) Que cada uno de ellos aporta 

a la sociedad conyugal que se formará con el fu 

turo matrimonio , la suma de dos millones de su   cres en numerario , dinero que será edministra-    



  

“normes que rigen la sociedad de ap 

los cónyuges que constan en los artículos c4en- 

-2- 

conjunto y expreso convienen en modificar 

P
E
S
A
N
 

   
  

— muebles o inmuebles de cualquier especie o nstu 

.vil , de la siguiente meners : - UNO £ No in 

“yentes , edquiridos antes del matrimonio , sean 

to treinta y site y siguientes del csarbo Ci- 

gresaráón al haber de la sociedad conyuher ningu 

no de los bienes propios de los futuros contra- 

raleze. - DOS ,- Tampoco entrarán a formar - 

perte de dicho (haber los sueldos , honorarios , 

  

O utilidades o beloricios de empleos , negocios o 

  
w 

ejercicio profesional que ceda uno de los cónyu 
  

No entrarán ae sdrmae parte del haber de la so-- 

  ges perciba Sentra del matrimonio.- TRES. - 
A 
  

c edad conyugs? ningún bien mueble o inmueble - 
  

que los cónyubos sadquisran individualmente en el 
1 

Ú 

  

En 
futuro _, con su propio patrimonio aunque fueren 

en sustitución de otros o que se adquieran con- 
  

los frutos o beneficios de bienes propios . - 
  

CUATR p .- Entrarán a formar perte de la so 
  

ciedad cobugol únicemente los bienes musbles o 
    ber de la socieded conyugal .- QUINTA ,- 

inmuebles que sean edquiridos en forma conjunta 

y con hs voluntad expresa de que integren el ha   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notorlo Público E.R.
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Bienes de Exulusiva Propieded de Fidel Eges Gri 
  

jaelva .- 1 Doctor Fidel Egas declaras que en la 
  

actuslidad es propieterio de los siguientes bie 
  

nes. t-= INMUEBLES ..,- Casa y terreno - 
  

— Quito edquirido por compra e David Mentilla ,-- 

ubi.cados--en—la-—parroquia-de—Tumbsco-del. Cantón=. 

  

mediante escritura otorgada ante el Notario:Jei 
  

me ¿£ndrés Acosta el primero de febrero de mil - 

novecientos noventa y tres , inscrita: el cinco- 
  

_clo Torresol , perroquia la 'loresta: adquirido- 

de mayo del mismo año .+.- Departamento en Edifi 

por compraventa a Inmobiliesria INJALVA S.A. e - 
  

celebrada ente el Notario Jorge We Lars el doce 

Inmobiliaria ASTURIAS S.A. mediante escritura - 

de saptiembre de mil novecientos noventa y uno, 

inscrite el diecisiete de los mismos mes y año. 
  

- - Casa y Terreno ubicados en el VYonjunto R¿si-- 

dencial Marcella , perroquia. Benalc-ázar del -- 
  

centón Guito , “sdauirido por compraventa a Ju-- 
  

lian Guillermo Kkose o Almeida , mediante escri- 
  

tura otorgada ante el Naterio Doctor Rodrigo Sal 
AY   

gsdo el nueve de abril de mil novecientos noven 

.ta y dos , inscrita el diecisiete de diciembre- 

del mismo año +.- Case y terreno esdquírido a la- 
... 

  

sucesión de herederos del señor Fidel Eyes Gri- 

  

jalva ubicada en la avenida doce de octubre -- 

  
. 1 . 

dos mil ciento cincuenta y dos y Colón cuya escri 

    tu   ra está por finmarse.- Lote de térreno ubicado- 

  
A  



  

    

e Dn —— 
pd 
  

  

en la Urbanización La A4rmenia , parroquia a 
      

coto , Cantón Quito adquirido e la soñorg o 

    
An MiveEn ¡E 

mencia' gas de:Salazar cuya escritura es laz" 

firmerse .- Lote de terreno.ubicado en la Ufba- 

nización La Armenia , adquirido a la señofo Mer 
  

cedes Grijalva de Eges .- Lote de verrodo ubica 

do en la 'rbenización La Armenia , saghírido a- 

ádela Egas Grijalva +.- MUEBLES Y vaLfnES +. AC- 

CIONES Y PARTICIPACIONES EN LAS SIGUJENTES- 

COVNPAÑIAS . - Banco del Pichincha U.A. = Vi-- 
" 

ners Club del Ecuador S.A. - Amerafin S.A. - In 
  

terdin , Intermedisria Finenciera S.A. - Vinsis 
  

temas C. Ledal - Inmobiliaria Indinor S.d. - —- 
  

- Aa 
" Dinformática Sha. - Dinediciones S.A. -— Dindata 

:S.do - Corpidd Á corporación Integral Publicita 
  

ria Delta C, leas. - Provitud S.A, - Vinviajes- 
  

   
loo TL nm erip Fidegri-S.4.—--Metropolita=— 

na de Seguro 

N 

S.A. |- Publipromueve S.A. - Prograf 

a S.A, - Autodelta C. ltda. - Inmobiliaria Salon=-.— 

mo Sek. - Materiales'Industriales de la Costa - 
  

“Gr Ltda. - Industrias y Predios “eptuno C. Ltda.-. 

——— Inmobiliaria 'lrocan-“. Ltda. Cofiec-S.. =-—Ban.--. 

co Ama zona y) S.A. - Inmopal S.A. - Inegrisa S.f.- 
  

Conecel 9h. - Contina S.A. Esta declaración es 
  

«conocia y acepta por los comparecientes .- . - 
  

S E TO .- Cada uno de los esposos sdministra-     - . Yó en forme independiente los bienes propios ad- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarlo Público a
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quiridos antes del matrimonio y aquellos que con 
  

tal carácter sdquiera con posterioridad a la ce- 

———Jlebración del matrimonio .= Los _bienes.comunes,-— 

en cuánto e su sdministreción ,- segúirón las re 

glas ordinarias - TERCERA o. Conceae- 

s3ione's -- Los comparecientes expreseamente- 
  

——Ssatipulan las siguientes concesiones que se had= . 

rán en las'siguiehtes circunstancias : - a) En - 

el'ceso de que el metrimonio termine por divor=-= | 

cio , el Doctor Fidel gas se-—oblige—a-entreygarnm—. 

———4-Iueiene-Saelero—une—pensión—men sual—y—vitaticia— 

equivalente a un mil dólares , moneda de los Es- 
J 

1 
! e : “o . " 

——— tados Unides de América, más quinientos dóleres-. 

mensueles por cada hijo comúh que tuvieren_en el 

, futuro ; la cesa de habiteción ubicada en la ca- 
  

lle Bosmedisno de la ciudad de Quito , el suto-- 
  

móvil=que. la señora estuviere usando entes del -= 

   

divorcio ; Y. UNA uma de dinero. , por-_una-sola 

ocasión , que reprexente el diez .por ciento del- 

patrimonio porsonel eL Doctor Fidel Egses ,- 

con un mínimo que equivelga a doscientos mil dó 
  

lares , moneda de los Estedos Unidos de América, 
  

un máximo de trescientos mil dólares .- b) Para 
  

” * el caso de que: el matrimonio' termine por falleci 
  

miento del Doctor: Fidel Egas , éste expresa su -— 
  

voluntad de asignar .a Lucieona CÚalero una cuota i 

  

gual a la que reciban los hijos del Doctor Fidel     Egasa= CUARTA ¿-¿Lós compaereciaontes se ra== | 
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ho 

tificen en todo lo estipulado y declaren A 
m
a
d
 

  

  

    

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

2 

3 las presentes modificaciones y concestonozfajó | 

4 perjudican derouchos de terceras personas po] sra i 

5 dando facultados , cualquiera de ellos ,“para Jue ! 

6 obtener la inscripción en el Registro de 19/-- | 

7 Propiedad y la merginación en la vortias he ma | 

8 trimonio .- La cuantías de este contreato/, por- 

9 su naturaleza , €8s indeterminada . EL señor - 

10 Notario se dignerá agregar las cláusulas de es 

n tilo.- laste aquí la minuta ( 

12 que s5_8 h lla firmada por al Doc-- | 

13 tor Fidel Eges Grliljslva , Abogados de Quito ,- 

14 la misma que los qomparecientes acepten y rati . 

15 fican en todas adol portos y leída que les fue | 

16 integramente yw dlcritura , por mí el Notario | 

7 firuen conmigo/en unidad de acto de toda lo.== | 

18 cual doy fe L | 
  = Y 

Y 

19 Ñ 

20 AAA 
21 Lá MELO Ela 

q
.
 

  

  

  

  

22 DR. FIPEL E zÉnS GRIJALVA 

23 C.I. N2 1242/2303 0 , 

24 
  

25 / 
/ SRTA. LUCIANA CALERO 

  

  

  

      26 - 

.I. Noe /7ocaso26 > Doa 
/ 
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Se otorgó ante el Doctorfodr: -. 

Salgado Veldez, Noterio Vigésimo Noveno del Cantón ul 

to, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi ce go en 

fe de ello confiero esta - 11 - COPIA CERTIFICADA , 

DE CAPITUALACIONES MATRIMONIALES CELEBRADA ENT LOS SE- 

ÑORES: DOCTOR FIDEL EGAS GRIJALVA Y SRTA. LUCIANA CALE- 

RO., firmeda y selleda en Quito , a veinte de febrero - 

:0. del año dos mil dos'. a 

  

       
SE OTORSO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA GUE CONTIENE, (LA. CESIÓN DE 9.
 

FARTICIPACIOÓNES — QUE OTORGA El DOCTOR FIDEL EGAS 

GRIJALWVA A. FAVOR DE PROAUTO C.As E ING. JUAN FABLO 

EGAS SOSA, —DERBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 

VEINTIDOS DE FERRERO DEL AñO DOS MIL DuS. 

Notaría 5ta 

Ñ 

  

valo Eumberto Navas E 

- Quito - Ecnzdne -*  



  

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañia “AUTO DELTA CIA. LTDA.” 

otorgada el 22 de octubre de 1974, ante el Notario Décimo del 

Cantón, Doctor Cristóbal Guarderas, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- Quito, 25 de Febrero del 20 nm    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A OA 

  

A” 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 19% 

REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
a fs 4417, tomo 105, correspondiente a la constitución de la compañía “AUTO DELTA CIA. 

LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintisiete de Febrero 

del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

 


